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Mexicali, Baja California, ocho de marzo de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo de siete de marzo del año en curso, dictado por el

Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante

el cual turna a la suscrita el expediente en que se actúa para su

sustanciación, y para formular el proyecto de resolución

correspondiente, por lo que con fundamento en los artículos 5,

Apartado E de la Constitución Política del Estado l-ibre y Soberano de

Baja California; 2, fracción l, inciso b); 14, fracción V, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281, 282,

fracción l,y 327 de la Ley Electoral del Estado de,Baja California; así

como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente a parlir del

siete de marzo del año en curso, por lo que se procederá a su

sustanciación y formulación del proyecto de resolución correspondiente

en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase al Partido Encuentro Solidario, por conducto de

Andrea Ghairez Guerra, representante propietaria ante el Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California;

interponiendo el presente recurso de inconformidad.

al recurrente, señalando como domicilio para oír

nes el precisado en su escrito de demanda; y

ara recibirlas al profesionista que menciona en el mi
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cuARTo. Téngase a Ia cpmisión de euejgs 1r Denuncias del cqnsejo
General Electoral del lnstituto Estatal Electoral del, Estaf,o de Bqja

california, dando cumplimiento al trárnite a qiL¡e hacen referencia lps

artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado: de Bqja

California.

QUlNTo. Hágase del conocimiento a las partes que el presente asunto

se encuentra vinculado con el proceso electoral local 2020-2021t, que

dio inicio el seis de diciembre de dos mil veinte, por lo que en términos

del artículo 294 de la Ley Electoral del Estado de Baja california, todos

los días y horas son hábiles, y en consecuencia, er cómputo de los

plazos se hará a partir del día siguiente de aquel en que se hubiere

notificado el acto o resolución correspondiente.

NorlFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en elsitio oficial
de internet de este Tribunal de conformidad con los arfíeulos

fracción ll, de la Ley Eleotoral del Estado,63,64,66,67ly GB

Reglamento lnterior del Tribunal de Justioia Electoral del

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada

Andrade Ramos, ante el dg Aouerdos,

Cano Baltazar quien autoriza y da
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